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Despacho Alcalde

DECRETO NÚMERO 188 DE 2018
.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE

NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades constituciona les y legales, en
especial las conferidas por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.5.1.2 del
Decreto 648 de 2017 y el Decreto Municipal N' 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de
Secretario de Despacho (lnfraestructura) Código 020 Grado 05 LN

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que
fueron acreditados por el arquitecto Jhon Jaber Castro Mancera, se determinó por parte del
Director del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con
los requerimientos necesar¡os para desempeñar el cargo de Secretario de Despacho
(lnfraestructura) Código 020 Grado 05 LN., tal como consta en certificado anexo al
exped¡ente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrar al arquitecto Jhon Jaber Castro Mancera, identificado con
la cédula de ciudadanía N'7.557.817 de Armenia, para desempeñar el cargo de Secretario
de Despacho (lnfraestructura) Código 020 Grado 05 LN de la planta global del Municipio de
Armenia, con una asignación mensual de $9.039.300,oo

ARTíCULO SEGUNDO El arquitecto Jhon Jaber Castro Mancera, prestará sus serv¡cios a
part¡r de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley.

ARTíCULO TERCERO: Comuníquese el contenido del presente Decreto al arquitecto Jhon

Jaber Castro Mancera.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.

Dado en Armenia Quindio, el dia cinco (05) de octubre de 20'18

PUBLiQUE COMUNiQUES Y CÚMPLASE

CASTELLANOS TABARES
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